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EL BIENESTAR Y FORTALECIUIE TO CULTURA
DEPORTIVO DE LOS HABITANTES DE TLATLAUQUITEP
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CONTRATISTA:

OB]ETO:

IM PORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

I
I
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE O¡I'¡OI'4IÍ{ERÁ "EL CONTRATANTE,,,
REeRESENTADo poR EL Lrc. poRFrRro LoEzA AGUTLAR, eru su ceRÁcrrR oe
pRESTDENTE r{uNrcrpAl coilsrrrucro¡Al y poR LA orRA plnrt vrnó¡¡rcA RosAs
lóeez leensorl rÍsrcl¡ en su canÁcreR DE ADltrNrsrRADoR Úrrco, A QUIEN sE

LE OT¡IONTT.INNÁ "EL COTITRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS :

DECLARACIONES

1,- 'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

sEcRETARIA oe pur'¡racIóN y FINANzAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE PUEBLA,

RADICARA TN INV¡NSIó¡¡ CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS¡II-DF
2022, EJERcrcto 2o,22, DE AcuERDo AL oFICIo oe eslcuaclóN No l¡trP/Tli 120.22'
,,ologz, EMITIDo poR LA TESoRenÍn NuruICtpaL BAJo LA PARTTDA PRESUPUESTAL
6.2.2.3

1.2.- IENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,

cóotco posrAL 73900; DEL MUNICIpIo DE TLATLAUeUITEPEc, PUEBLA, MISMoS QUE
señtre pARA Los FINES y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1,3.. LA AD]UDI EL pRESENTE coNTRATo se nenuzó pon ¡nv¡racróru
CUANDO MEN c RSONAS.
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COHITÉ MUT{ICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2024

H. AYUNTAT{IENTO DEL ITIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA I'IUNICIPAL
No CON/ilTP/R33-FISlrl-DF/22-2L24 | 046 DIRECCIÓN DE
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courrÉ HuNrcrpAL DE oBRA púsucl y sERvrcros
RELiACIOÍTIADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2lJ21-2024

H, AYUI{TAIIIENTO DEL I,IUilICIPIO DE TLiATLAUQUITEPEC
COI{TRATO DE OBRA PUBLTCA IIIU]{ICIPAL
f{o col{/f{TPlR33-FrStrt-DF/ 22-2124 I 046

¡o, esÍ coMo, LAs DEMAS NoRMAS euE REGULEN LA

TLATLAUQUITEPEC
-(ioalLR:.io DE ( orTf NLlDrDt0:t :!x -

ueq dún¡¿rrr) turüiot¿s

DIRECCION DE

2

1.4.- GESTIoNAnÁ v osrrmoRÁ ToDAS y cADA UNA DE LAS AUToRIzACIoNES, LICENcIAS
y pERMISos euE EN DEREcHo sE REeUIERE eARA LA r:¡cuctón DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2..'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApACIDAD:uRÍolce pARA coNTRAER DERECHoS, oBLIGACIoNES Y RE

r-AS coNDrcro¡¡es rÉcxrcas v ecoruóNrcas pARA oBUGARSE A LA urcuclót
oBRA *coxsfRuccroil DE REcrNTo DE usos xúlrrp¡.es PARA EL BrENEsr
FORTALECIHIENTO CULTURAL Y DEPORTIVO DE LOS HABTTANTES
TLATL/AueurrEpEc, Ef{ LA LoGALTDAD DE pEzfrtATtÁr, rn EL trlufrrcrPr
TLATLAUQUITEPEC" (PRIÍ{ERA ETAPA) Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIO

ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEY DE oBRA pÚaucR Y SERVIcI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE ruEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA

LA CONTRATACIóT.¡ Y T:ECUCTóN DE OBRA PÚAUCA V SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLVg21O26SV3, REGISTRO

or pnonóru DE coNTRATISTA MUNICIpAL No ttrP-DoP/oo1-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE INDEPEI{DEi{CIA NO. 468, C.P' 739OO,

coLoNrA EL itrRADo& TLATLAUqUTTEPEG, PUEBL,A. MISMo Qur srÑnu PARA Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE t-A LEY DE OBRA PUBLICA

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

Los pRoyECTos aneurrecróNlcos y oe I¡r¡ceurtnÍt; l¡s NoRMAS DE cALIDAD DE Los
MATERTALES y Eeulpos oe l¡lsreuclóN eERMANENTE PARA ESTE TIPo DE oBRA;
EspEcIFIcAcIoNES DE coNsTnucclón APUcABLE PARA ESTE TIPo DE oBRA; NoRMAS DE

sERVIcIos ¡Éc¡¡Icos vIGENTES; cATALoGo DE coNCEPTos, cANTIDADES DE TRABAJo.
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE r-l pnoposlctóN; ANÁusIS DE Los pRECIos UNITARIoS DE Los coNcEPTos
DE TRABAJO; NTUCTóru DE LOS COSTOS EÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAeuINARIA DE coNSTRUCcIóru eue INTERVIENEN EN Los n¡¡Áusls ANTERIoRES;
Reucrów DE Los MATERIALES y EeuIPos DE INSTALAc¡óru prRmerueruTE QUE EN su cASo
pRopoRcroNE EL coNTRATANTE y su pRoGRAMA or unuzlctóN; ANÁLISIS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FTNANCIERO; PROGRAMA OE E:TCUCIó¡'I
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS

CANNDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

unuznctót¡ DE LA MAeuINARIA y Eeulpo DE coNSTRUCcIóu v pRocrolMIENTo PARA

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
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TLATLAUQUITEPEC
- aioBlfRxo n[ f(,vtNt tD^t) :r]t t.tot.J -¡q.d!¿¡ártsJ arudi.i,r¡.6

COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIO]IADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2l)24

H. AYUNTAiIIE TO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIIU ICIPAL
No CON/frlTP/R33-FISM-DF/22-2L24 I 046

I
3.1,- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCU

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CON
3 col,¡vocaroRrA, BASES DEL coNcuRso y pLIEGo DE REeUISITos coN sus ANExo

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLA

ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIITIERA. - OBIETO DEL CONTRATO. - 'EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A

coNTRATrsrA- LA REAUzACIóru or ute oBRA euE coNSIsrE EN *coNsrRuccrol
REctNTo DE usos uúlrrples pARA EL BrEf{EsrAR Y FoRTALEcrIrtrENTo cULTU
Y DEPORTIVO DE LOS HABITANTES DE TL/ATLAUQUITEPEC, EN LA LOCALIDAD DE

PCZ¡.TATIÁ¡T, EN EI. ÍIIUNTCIPIO DE TLATLAUQUITEPEC" (PRI]IIERA ETAPA) Y ESTE SE

oBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO

ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN

Los INCISos 2.6 y 3.1 DE LAS DECLARACIoNES DE ESTE coNTRATo, esÍ cotuto res
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTAL

DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $2,635,500.00 (DOS IIILLONES SEISCIEÍ{TOS
TREIÍ{TA Y CIilCO ÍIIIL QUINIENTOS PESOS OO/1OO ]II.ftI.) IVA INCLUIDO.

ETERCTCTO Frsll-DF 2022 12,635,5OO.OO

P RE SU PU E STO CO f{T RATA DO

9 .\r'. R.li¡ r¡¡:, \o. l7-\ (irl
TL4TL4UQUIT9PCC
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DE:

ONES

L

TERRACERfAS

M2 8,335.00 s 11.88LrMPrA TRAzo Y NtvELActóN
PARA DESPLANTE DE EDIFICIO,

INCLUYE LOCALIZACIÓN DE EJES,

COTAS, NIVEIES, EQUIPO,

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

LtM002

s 1,010.00M2 s 1.01D E5MOO 1 DESMONTE Y DESENRAICE

ACAMETLONADO CON MAQUINA

s 40.20 5 27,22s.4sM3 677.25EXCAOlO rxc¡vrcró¡l EN ZANJAS coN
EQUIPO (RETROEXCAVADORA), EN

MATER|AL coMúN sEco, zoNA B,

PROFUNDTDAD DJ1-o¡Q A 2.00 METROS

IMPORTECLAVE UNIDAD CANT

'l)( (

PUBLA M¡GICA

DIRE('CIO\ DI
- onnas r,úsucrs -

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E]ECUCIóN.

3.- AIIBAS PARTES DECL,ARAN:

! Telilo¡xr:0l (231J) lJl 13 (X) 0l
@ u\\rr.¿\'r¡nt r¡icutotlatlarr<¡uitc¡rc<.gob.rrrr

P.U.CONCEPTO

s 99,019.80

1,000.00
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cou¡rÉ HuNrcrpAL DE oBRA púsucl y sERwcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2024
H. AYUNTAIIIIENTO DEL f'IUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLTCA }IUI{ICIPAL
f{o coN MTP R33-FISM-DF 22-2124 046 DIRECCION DE
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rfiHf,ót dif¡¡,r$ M2 3M S 333.12 ,,óti4-Éeeas,;ARROPE EN TALUO A BASE OE

APTANADO CON MORTERO CEMENÍO.
ARENA EN PROPORCIÓN 1:4 DE 5

CENTíMETROS DE ESPESOR, CERRADO

A VUELTA OE LI.ANA, REFORZADO CON

MALTA DE GATTINERO ASERTURA

HEXAGONAT 2", INCLUYE: SUJECIÓN DE

MATIA, ACARREOS, DESPERDICIOS,

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

coRT002 CORTE A MAQUINA EN MATERIAL

SECO, TIPO II, ZONA B, EN NIVEI.ES

SUPERIORES DEL TERR€NO NATURAT-

M3 4,670.O9 s 17.59 s 82, 88t\

M3 757.6 s 122.s9 S 92,874

\

RELtOOg RELLENO EN ZANJAS

COMPACTADO At 85% PROCTOR CON

COMPACTADOR VIBRATORIO EN

CAPAS OE 20 CENTÍMETROS. MATERIAL

PRODUCTO DE I.A EXCAVACIóN,

PRESENTANDO TA PRUEBA DE

CONTROT DE CALIDAD DE I.A

coMPACTACtÓN.

s130,398.85COMPACTACION DE TERRENO

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE

ESPESOR POR MEOIOS MECANICOS

m2 7,434.37 s 17.s4PAASOl l

s $7.58 s2O4,417.92PEDRAPTENl RETLENO Y COMPACTAOO DE

BALASTO (PEDRAPLEN}, INCTUYE;

SUMINISTRO DEL MATERIAL, ACARREO

MAXIMO DE 80 KM DEL BANCO A LA

OBRA Y MAQUINARIA

RUEDO a ¡ I I a ,
s s,510.39EXCAOOl EXCAVAOÓN A MANO EN ZANJA"

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y FONDO.

MATERIAT COMÚN SECO, CUALQUIER

ZONA, PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO

M

M3 40.26 s 736.87

M2 66.49 s 133.82 s 8,897.59PLAÑO2O PLANTItLA DE CONCRETO SIMPLE

F'C 1OO KG/CM2 DE 5 CENTIMETROS.

DE ESPESOR, CON AGREGADO

MAxIMo DE 19 MM. INCLUYE:

MATERIALES, FABRICACIÓN DEL

CONCRETO, ACARREOS, EQUIPO,

HERRAM¡ENTA, MANO DE OBRA Y

DESPERDICIOS.

54.56 s 306.63 5 16,729.7372021 CIMBRA PARA CIMENTACIóN CON

MADERA DE PINO DE 3A, ACABADO

ICOMÚN,
DESCIMB

DOY

'c I)t Ir'

PlltB[S N{46IC9

TLATI,AUQUITEPEC

M3 4L9.25

M2
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corrrÉ ilulrcrpAl DE oBRA púeucA y sERv¡cros
RELiACIOTIADOS DE TLATLIUQUfTEPEC, PUEBLA

2021-2l,24
H. AYUNTAIiIENTO DEL MUI{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COT{TRATO DE OBRA PUBLICA ]TIUNICIPAL
I{o coN MTP R33-FISIII.DF 22-2124 o46

TLATLAUQUITEPEC DIRECCION D[
CAS -

5

I
I

'ScrttzJkú- SUMINISTRO, HABITITADO,

ARMADO Y COLOCADO DE ACERO DE

REFUERZO EN ESTRUCTURA

RESISTENCIA NOMINAT FY 4,200
KGlcM2 NtiMERo 2 orÁr'¡Erno r/¿"

KG 86.85 s 75.25 $t-,í-^s*ri5Áisl

cAs143 cAsrLLo oE coNcRETo sEccróN
20 x 20 CENTÍMETRoS coNcRETo F'c
2oo KG/CM2 TAMAño MÁxrMo DEL

AGREGADo PÉ¡REC- 314", ctMBRA 2

CARAS REFORZADO CON 4 VARILTAS

R.N. OE 3/8', ESTRTBOS DE 1/4" A CADA

2s cENTÍMETRoS

5 s31.74 S ¿10,678.11

ACE003 SUMINISTRO, HABILITADO,

ARMADO Y COTOCADO DE ACERO DE

REFUERZO EN ESTRUCTURA

RESISTENCIA NOMINAL FY 4,200
KG/CM2 NúMERo 3 DTAMETRo 3/8"

KG 476.12 s s0.17 5 zt,

coNmS M3 t5.27 5 2,473.42 s 37,769.12

RE LLOOg RETI.ENO EN ZANJAS

COMPACTADO At 85% PROCTOR CON

COMPACTADOR VIBRATORIO EN

cAPAs DE 20 cENTÍMETRos. MATERTAT

PRoDUcro DE rA ExcAVActóN,
PRESENTANOO LA PRUEBA DE

CONTROT DE CATIDAD DE tA
coMPAcrAcróN.

M3 47.9 s 122.59 s 5,872.06

DALAO59 DAI-A O CADENA DE DESPTANÍE,

INCLUYE CIMBRA Y DESCIMBRA

sEccróN 20 x 30 cENTlMErRos
coNcRETo F'c 1so KG/CM2 TAMAño
MAxrMo oEt- AGREGADo PÉTREo

3/4", REFORZADA CON 4 VARtLLAS R. N.

DE 3/8" ESTRTBOS DE 1/4" A CADA3o

cENTfMETRoS

107.8 s s03.2s s 54,250.35

MUBLOO44 MURO DE BLOC( D€ CONCRETO

UGERo oE 20 x 20 x 40 cENfMETRoS
EN 20 cENTíMETRos DE EsPEsoR

ASENTADO CON MORTERO CEMENTO.

cAt HTDRA-ARENA EN PRoPoRctóN
RIZONTAL1:1:6 INCLUYE

DE ESCALERI

M2 757.64 S 337.77 s 53,246.06

atlar¡r

I
t

c

@

,\r', Reli»rr¡;r \o. t7-\ Col. ('r.
Tcléli¡ro: Ol (2113) lll ¡t 00 0l TL4TL4UQUITEPEC
\\\1'rr.aYl tulil¡ l t i( ¡lt( )tlallarrr ¡r rilt.¡rt c.gr rh.rDr

l\¡

I,uIBt-o M4cI@

e

76.5

CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAI- VACIADO CON

CARRMLLA Y BOTES F'C 2OO KG/CM2
REVENIMIENTO DE 10 CENTfMETROS

AGREGADO MAXIMO 314" EN

CIMENTACIÓN, INCIUYE:

ELABORACIÓN, VACIADO, VIBRADO Y

CURADO.

(
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cou¡rÉ HUilrcrpAL DE oBRA pú¡ucl y sERvrcros
RELACIOÍIADOS DE TI¡TL¡AUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUI{TA]'IIENTO DEL rlUilICIPIO DE TL,ATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA }IUNICIPAL
NO CON MTP R33-FISiI-DF 22-2L24 o46

TI-ATLAUQUITEPEC DIRECCION DI
- r¡[nrJ{\ri Dt i('\T]\L 01D:,'t tfu- CAS -

6

I
¡

,,ü¡qjAtñr,.",^ DALA DE LIGA, INCLUYE CIMBRA Y

oescllr¡gna secc¡ót¡ 20 x 20

cENTlMErRos coNcRETo F'c 2oo
KG/CM2 TAMAño MAxrMo DEL

AGREGADo PÉrREo 3/4", REFoRZADA

coN 4 vARtLTAS R.N. DE 3/8" ESTRTEOS

oE 1/4" A CADA 2s cENTfMErRos

107.8 S 531.74 $orrrrSl;il21§h r

APMUOl3 APLANADO FINO EN MUROS A

PLOMO Y REGI.A CON MORTERO

CEMENTO CAL HIDRA-ARENA EN

PRoPoRctóN 1:1:6 EsPEsoR

PRoMEDIo 2.5 cENTÍMEfRos
INCTUYE REPELI.ADO PULIOO CON

PLANA

181.26 5 187.15 .81S 33,e

E M BO12 KG 2L5.6 s 93.61

27020 SUMINISTRO, COLOCACION,

MONTA'E, NIVEI,ACION, PLOMEO Y

SOLDADO OE ESTRUCTURA MEfATICA
(PERFILES ESTRUCTURALES).

KG 3,O19.27 5 73.U 5 222,339.04

3402s suMtNtsrRo v lpllceclót¡ oe
PINTURA DE ESMAITE ALK¡DAL EN

ESTRUCTURA METAT.'HM""U2","A70
c/1","T71",'"r/3",'T8O","T84" Y "A841"
SOBRE SUPERFICIE YA PREPARADA,

INCLUYE ANDAMIOS, UMPIEZAS DEL

AREA DE TRABAJO.

M2 s 110.43744

MALLOO6 SUMIN§TRO, HABITITADO Y

COTOCADO DE MAI.IA DE ACERO 5 X 6
- 10 / 10 EN PTSOS

250 S 62.03 s 1s,s07.s0

BANQOOl BANeUETA DE 10 cENTÍMErRos.
DE ESPESOR CON CONCRETO F'C 150
KG/CM¡, INCLUYE: LIMPIEZA OE LA

suPERFtclE, ¡xc¡vecló¡,¡ PARA

RENIVEI.AR, ACARREO DE LOS

MATERIALES SOBRANTES A LA
pR¡lr,lEn¡ eÍlclÓN 20 METRos,
CIMBRADO, DESCIMBRAOO Y

ACABADO ESCOBITLADO A CENTROS

DE PIEDRA Y CON VOTTEAOOR.

M2 250 s 383.17 s 9s,792.s0

RELLOOT RETTENO DE ARENA M3 377 s 304.88 5114,939.76
MANGA

I
t

c

s

\r'. llcli» rna No. 17.\ ( ol. (i ¡rrIr all(ll¡
TL¿3TL4UQUITC PCCTcli'lirrro: 0l (233) 3l lt (n 0l

r1111i.alrt¡lt¿urrie¡rtotlatlatu¡rritcpec.goll.rlx

tc¡rtr'[)ttclrlit

n B[a M4cICs

P

EMBOQUITTADO EN REPELLADO

PERFII.ADO UNA ARISTA CON

MORTERO CEMENTO-CAL HIDRA.

ARENA EN pRopoRcló¡¡ t:t:6

s 20,182.32

s 15,901.92

M2
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s;i'-b],Bád,íllatxcAbut¿¡0¡6 rxcnvecró¡¡ A MANo EN ZANJA,

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y FONDO.

MATER|AT coMúN sEco, cuALeulER
ZONA, PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO

M

M3 26.22 s 136.87

M2 28.13 S 133.82 5 3,7PLANTILLA DE CONCRETO SIMPLE

F'c 1oo KG/CM2 DE 5 CENTÍMETRoS.

DE ESPESOR, CON AGREGADO

MAxtMo DE 19 MM. TNCLUYE:

MATERIALES, resnlcActóN DEt

CONCRETO, ACARREOS, EQUIPO,

HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y

DESPERDICIOS.

t202L ctMBRA PARA ctMErurectó¡¡ cot
MADERA DE PINO DE 3A, ACABADO

COIVIÚI'¡, INCLUYE CIMBRADO Y

DESCIMBRADO.

78-44 s 306.63 s 24,0s2.0\

KG 158.12 s 75.2s s 11,898.53ACEOO2 SUMINISTRO, HABILITADO,

ARMADO Y COTOCADO DE ACERO DE

REFUERZO EN ESTRUCTURA

RESISTENCIA NOMINAL FY 4,2Ñ
KG/CM2 NÚMERo 2 DIÁMETRo U4"

ACE003 KG 112.51 S s0.17 S 5,6¡14.63SUMINISTRO, HABILITADO,

ARMADO Y COTOCADO DE ACERO OE

REFUERZO EN ESTRUCTURA

RESISTENCIA NOMINAL FY 4,200
rc/ct¡z ¡rÚNr¡Ro s DTAMETRo 3/8"

ACE004 SUMINISTRO, HABILITADO,

ARMADO Y COLOCADO DE ACERO DE

REFUERZO EN ESTRUCTURA

RESTSTENCTA NOMTNAL FY 4200
xG/cM2 NriMERo 4 DTAMETRo 112"

KG 456.77 s s0.17 5 22,916.15

coN005 CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAT VACIADO CON

CARREfILLA Y BOTES F'C 2OO KG/CM2
REVENTMTENTo DE 10 cENTfMErRos
AGREGADo MÁxrMo 314" EN

ctMENTActóN, |NCLUYE:

EtABoRActóN, vActADo, vrBRADo Y

CURADO.

M3 1.33 5 2,473.42 s 18,130.17

RELLOOg RELTENO EN ZANJAS

COMPACTADO At 85% PROCTOR CON

COMPACTADOR VIBRATORIO EN

cAPAs DE 20 cENTíMETRos. MATERTAT

PRoDUcto oe u excevecróu,
PRESENTANDO LA

COMPACTA

EBA DE

DE LACONTROL DE

M3 15.06 s 122.s9

I

s 1,846.20

Pu

PUEBIA M4CICA

COMITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
R,EI,ACIONADOS DE TLATL¡AUQUITEPEC, PUEBL,A

2lJ21-2lJ24

H. AYUI{TAÍIIIENTO DEL IIUilICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
COilTRATO DE OBRA PUBLICA IIU]IICIPAL

PLANO2O

M2
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H. AYUNTAHIE TO DEL iIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CO¡{TRATO DE OBRA PUBLICA ÍI,IUNICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2t24 o46

TLATL,{UQUITEPEC DÍRECCIÓN DE
- mBltRrio DE (l)\Tllil IDAD ]0t I to:t -

e
'\r'. licli»rrra \<¡. t7.\ (irl. Ce!. 'l-eli'li»ro:0l (2i.]3) 3l ll (X) 0l

CAs -

8

I
I

I
t

TL4TL¿]U UITIP9C

"ÉñraúÚ3"" BASE PARA CASTILTO

INTERMEDIO CON 4 VARITTAS DEL

NÚt¡rRo ¡ v rsrnlgos oel ¡¡ÚtiitgRo z
A CADA 2s cENTlMErRos., TNCLUYE

ANCLAJE Y CONCRETO F'C 2@ KG/CM2
3/4', CON U¡,¡r SeCC¡Óti DE 30 X ¿tO X

51.

P7A $rurrAge0lS r60 s 431.69

MUPIOll MURO DE PIEDRA BRASA

ACABADo coMúN ASENTADo coN
MORTERO CEMENTGCAT HIDRA.

ARENA DE EN PRopoRctó¡¡ t:t:6

M3 LL.57 s 1,714.55
'(

.34s19

cÁs143 cAsrLLo DE coNcRETo sEccróN
20 x 20 CENTÍMETRoS coNcRETo F'c
2@ KGlcM2 TAMAño MAxrMo DEr
AGREGADo PITRE1 3/4", CIMBRA 2
CARAS REFORZADO CON 4 VARILLAS

R.N. DE 3/8' ESTRTBOS DE 1/4'A CADA

zs ce¡¡rfurrnos

M ro7 S 531.74 Sso

DALAO52 DALA O CADENA OE DESPTANTE,

INCLUYE CIMBRA Y DESCIMBRA

sEcctóN 20 x 20 cENTlMErRos
coNcRETo F'c 2oo KG/CM2 TAMAño
MAxrMo DEL AGREGADo PETREo

3/4", REFORZADA CON 4 VAR|LIAS R.N.

DE 3/8" ESTRTEOS DE v4" A CADA3o

cENTfMErRos

s s31.74 5 77,!L2.93

MUBLOO44 MURO DE BI.OCK DE CONCRETO

UGERo DE 20 x 20 x 40 CENTfMETRoS

EN 20 CENTÍMETRos DE EspEsoR
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO.

cAL H|DRA-ARENA EN PRoPoRctóN
1:1:6 INCLUYE REFUERZO HORIZONTAI-

DE ESCATERILLA A CADA 2 HITADAS

M2 257.62 s 337.77 s 87,016.31

OALAlTO DALA DE LIGA, INCTUYE CIMBRA Y

DESCTMBRA sEccróN 20 x 20
CENTÍMETRoS coNcREro F'c 2oo
KG/CM2 TAMAño MAxrMo DEt
AGREGADo PÉrRÉ.o 3/4", REFoRZADA

coN 4 vARtu-As R.N. DE 3/8" ESTRTBOS

DE 1/4" A CADA 25 cENTíMETRos

148.82 s s31-74 5 79,133.55

APMUOl3 APLANADO FINO EN MUROS A
PLOMO Y REGTA CON MORTERO

CEMENTO CAL HIDRA.ARENA EN

PRoPoRctóN 1:1:6 EspEsoR
PROMEDIo 2.5 CENTÍMETRoS

INCLUYE REPELLADO UUDO CON
PTANA

441.44 5 187.15 s 83,738.40

@ urrl'.al untarnientdlallarl(lrdtepcc.g()l).nlx

a.

Ptm! M4cICa

745.O2
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courrÉ ilu¡rcrpAl DE oBRA pús¡-rcl y sERvrcros
RELACIOÍ{ADOS DE TLATL/AUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAÍTIIEÍITO DEL !¡IUÍIICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COÍITRATO DE OBRA PUBLICA IIUilICIPALTLATLAUQUITEPEC DIRECCION DI
' COBITRNO DE CO:!TIru-.DAD :0t t-101.1 - No cof{ MTP R33-FISlrl-DF 22-2L24 046

DEM NSUMoS NEcESARIoS pARA REALIZACIór.¡ oe Los rRABAtos.

CAS -

9

I
I

\

TERCERA, - plAzo o¡ e:tcuclóru. - "EL cor{TRATrsrA. sE oBLIGA A INICTAR LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 24 DE OCTUARE DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DIA 2I DE FEBRERO DE,2023, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA
oBRA. coN uN pERroDo or r:rcuc¡ó¡¡ DE 12o oÍas ¡ltunltes.
CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. .'EL
coilTRATANTE" sE oBLIGA A poNER e olsposlclór'¡ DE .EL cof{TRATrsrA-, EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
coNTRATo, nsÍ cot4o EL DICTAMEN, pERMrsos, LICENCIAS, y DEMAS AUToRIZACIoNES
euE sE REeUTERAN nARA su Reauzec¡ó¡¡.

QUINTA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS, OB]ETO DEL PRESENTE
coNTRATo "EL coNTRATANTE" oroRGARÁ uru nnrrcrpo DEL TR.ErI{TA poRcrErro
(3oof,) DE U aslerulcló¡¡ APRoBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL pRIMER
E]ERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE S790,650.00
(SETECTENTOS TTOVENTA ilIL SEISCIEÍ{TOS CINCUENTA PESOS OOl1OO H.fi.) COt{
rvA rrclurDo, eARA LA coMpRA DE Eeulpos, MATERIALES oe lrustetlclów
PERMANENTE Y
OBJETO DE ESTE

0 -\r. llcli¡nna \o. 17-\
L Teléfi¡rxr: 0l (2lili) llt 8 0i
S rrurr'.arrrntalllicntotlatlarrquite¡>cc.gob.nrr

TL4TL4UQUITCP9C

,ÉwfBót i¡i¡ ¿:§ EMBOQUILIADO €N REPELLADO

PERFITADO UNA ARISTA CON

MORTERO CEMENTO-CAI HIDRA.
ARENA EN PRoPoRctór.¡ t:t:o

KG 271.73 s 93.61 $,*'?SrEt5S6i,

REtLOOT RELLENO DE ARENA M3 347.55 s 304.88 S 10s,961.04

LOSA002 LOSA PLANA EN ESTRUCTURA,

PERATTE 10 CENTÍMETRoS CIMBRA

coMúN REFoRZADA coN 74 KG DE

ACERO POR M3 EN AMBOS SENTIDOS A
CADA 20 cENTfMETRos. coNcRETo F'c
2so KG/CM2 TAMAño MAxrMo DEr
AGREGADo pETREo 3/4"3/4'

M2 30.54 s 1,037.s7 s 31,687.39

crMB016 CIMBRADO Y DESCIMBRADO
APARENTE EN RAMPAS DE ESCAIERA

6.3 S 2,956.s9

FOESCO002 FoRJADo DE EscAtóN DE

coNcRETO F'C 20O KG/CMz DE 17 X 30
cgurÍurrRos., coN vARtLtA DEr
NúMERo 3 Y EsrRtBos DEL NtiMERo2,
A CADA 15 cENlMETRos, cotADo EN

EL LUGAR, HABILITADO, INCLUYE

CIMBRA APARENTE.

6 5 582.41 s 3,494.46

suBToTAr: s2,27t,92a.76

IVA: $363,517.24

TOÍAt: S2,635,500.m

. Ccr¡trrr (llllk lx ( I\rcbla

r{rElla Mqclcs

t

M2 s 469.30
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comrrÉ HU¡rcrpAL DE oBRA púslrcA y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATL¡AUQUITEPEC, PUEBL/A

2lJ2L-2024

H. AYUITTAÍTIIENTO DEL }IU¡IICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
COilTRATO DE OBRA PUBLICA fIIUNICIPAL
No CON/IrlTP/R33-FISil-DF/22-2L24 I 046

FISICA AD TIVA y euron¡zaclóru DE LAS ESTIMACIoNESu nevIsIót'¡
RESPECTIVAS.

0 .\r'. Ilelr» rna \t¡. t7.\ Cr¡I. Cc
L Tel('li»x¡:0l (233) 3l fl (X) 0l

- oBRAs PúBLrCAS -
DIRECC¡ON DE

(;o3rri\o Da r r¡\ It\t t0\D:0:t,t111.

I

SEXTA. - GARANTIAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS
TRABAJOS,'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR RANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10olo) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $263,550
(DOSCIENTOS SESENTA Y TRES IIIIL QUII{IENTOS CIilCUEilTA PESOS OOl1OO
A FAVoR DE LA TEsoREnÍl uu¡rc¡plL DEL H. AyuNTAltrENTo DEL rrtu t{
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCION AFIANZADORA AUTO

10 ACEPTABLE PARA 'EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FEC
reR¡l¡¡¡tclóru TorAL DE Los rRABAros. eARA su canceuclón sE REeUIE
euronrzec¡ó N EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A
tr'¡srrnlcló¡¡ ENCARGADA DE EXpEDIR LAS FIANZAS coRRESpoNDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCION FORMAL, 'EL CONTRA
eueoanÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA. GARANTIzANDo LA REeARAcIó¡¡ oe cuALeuIER oeño n¡suLte¡¡re
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIóT.¡ Y TTTNTEE FORMAL;
poR Lo euE "EL coNTRATrsrA" oeaenÁ CoNSTITUIR FIANZA A FAVoR DE u resonenÍt
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OO/O) DEL MONTO TOTAL E]ERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo oe Rrsclslóru DEL coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTIzAn sr RrI¡lrrcRanÁ
A "EL CoNTRATAI{TE" EN EL plAzo y TERMINo eue sr señlle EN EL coMUNIcADo DE
nrscrslów; sI No sE cuMpLE coN Lo ESTABLECIDo poR ESTE oRDENAMIENTo, oearnÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉprrl,tA. - FoRMA DE pAGo. - *EL cotrrRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
pRESENTE coNTRATo, oeaenÁ pRESENTAR A'EL CoNTRATANTE- FAcruRA poR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
HTP93O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDIANTE I-,q ronllulAclóN DE ESTIMACIoNES coN pERIoDos or zo oÍes A uN MES, LAS

eur senÁru nRESENTADAS poR *EL coilTRATrsrA- A LA RESIDENcIa or supeevlslót¡,
coNFoRME AL CALENDARIo DE ERoGACIoNES MENSUALES, DENTRo oe los c¡tr¡co oÍes
xÁeIlrs SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE tA ELABoRAcIólt o¡ LAS MISMAS; cuANDo
LAS ESTIMACToNES No SEAN eRESENTADAS EN el rÉnutxo e¡¡res señeuDo, sE
lHcoRponnnÁru A LA sIGUrENfe es¡macró¡¡ eARA euE *EL cor{TRATAt{TE'INICIE su
rRÁnre DE PAGo.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ESTE IAS ENTREGARA
AL TESoRERo MUNrcrpAL pARA EFEcros DE pAGo, DE coNFoRMTDAD coN l-os ¡Énulruos
DE FINANCIAMIENTo ALUDTDo EN EL TNCISo 1.1 DE LAs DEcLARAcroNEs, u ornrcc¡ór'l
DE oBRAS CoNTARA coN uN pLAzo No MAyoR A euINcE oÍes rutruneles eARA REALIZAR

¡

\

t

@ urrrv.at rr¡rl;unient<f lallau<¡rite¡n.grlr.rrrr
TLI]TL4U UITE PgC

LA

N.)
DE

AY
DE
t-A

PITIBLS ¡\44CIt!

TLATLAUQUITEPEC
- «)AlFn\oD[ ((NTh"t lD,1D]0:r-:0lr-

un, .du,nbrtfr hdi.ío.á

PI\rcbla.





ñ.\

\tl.qlr,¿/

CO¡.TTTÉ ilUNICIPAL DE OBRA PÚSUCA Y SERVICIOS
RELACIOÍIADOS DE TLATI.AUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l¡24
H. AYUilTAIIIENTO DEL Í'IUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA IIU]TICIPAL
No cofi/lrTP/R33-Frsm-DF/22-2124 I 0,46

I

ocrAvA. - AJUSTES DE cosros. - LAS pARTES ACUERDAN u nev¡stóru y AlusrE D
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CU
ocuRRAN cTRCUNSTANCIAS IMeREVISTAS DE oRDEN rcoruóvrco euE DETERMTN

11 AUMENTO O REDUCCION DE UN CINCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS D
TRABAJOS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONNNGE
SIEMpRE y cuANDo u e:ecuclór,¡ DE Los TRABAJoS sE ENcUENTRE EN TIEMpo
ReucIórr¡ AL pRoGRAMA pAcrADo. EL AJUSTE DE Los cosros st nEeuzenÁ Mro
r¡ nrvrsrór,¡ DE cADA uNo DE Los pREcros eur esÍ Lo REeUTERAN.

NO SE OTORGARA NINGUN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE E

PRESENTE EJERCICIO.

t{ovEr{A. - pAcos EN ExcESo. - rRnrÁruoost DE pAcos EN ExcESo euE HAvA RECIBIDo
.EL coNTRATIsTA-, ESTE oTsTRÁ REINTEGRAR LAS cANTIDADES PAGADAS EN EXCESo,
NÁs r-os INTERESES coRRESPoNDIENTES, EN uN pt-Azo No MAyoR A :o oÍns rue¡u
A pARTIR DE LA RECLAMecIóru oe orvoluclóu poR pARTE DE *EL CoNTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
reornectór'¡ EN Los cAsos or pnónnoce pARA EL pAGo DE cRÉonos FIScALES. Los
cARGos sr celcuunÁN soBRE LAS cANTIDADES pAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo y
sE coMpurARoru pon oÍes CALENDARIo DESDE EL pAGo HAsrA LA FECHA EN euE sE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE tás CANTIDADES A DISposIctó¡¡ oe'EL co rRATArrrE".

DECIÍIIA. - MATERIALES Y EQUIPO OE IT'¡STNTECTóN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y
Eeurpo o¡ rrusrnucróN pERMANENTE euE EN su cASo "EL coNTRATANTE'suMrNrsrRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADoS o ADeuIRIDos, DEBIENDo AcREDTTAR su npuceclóu MEDIANTE LA
oocuuerurectóN euE pRopoRcIoNE LA RESTDENCTA DE supecvrslóru. -EL
coNTRATrsrA" oeaenÁ coNSERvAR y REINTEGRAR A "EL CoNTRATANTE" ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATAilTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
eUEDA AcREDTTAR A eLENA sensrecctórrl DE'EL coNTRATANTE-, u rrusraLlclórv or
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUAUZADO A LA
FECHA DE n¡crpclón DE Los rRABAJos.

DECIÍIIO PRIIiERA. - NTCTPC¡óru DE LOS TRABAJOS. - LA RTC¡PCIóN DE LOS TRABAJOS,
yA sEA pARCTAL o rorAL, se nrauzenÁ pREVIo AVISo DE TERMINACIóru oe los
TRABAJOS QUE 'EL C
PREVISTO POR LA LEY

ON COMUNIQ UE A 'EL CONTRATANTE" CONFORME LO
Y SERVICIOS RELACI NADOS CON LA MISMA.
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oespuÉs DE REALIzADo EL pAGo DE LA ESTIMAcTóru'rl coNTRATrsrA- TrENE uN
plAzo No MAyoR A 5 (crNco) oÍas HÁgrLes eARA eRESENTAR su coMpLEMENTo DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO,
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CO¡.TTTÉ HUNICIPAL DE OBRA PúSI-¡CA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2lJ21-2l¡24
H. AYUNTAiIIENTO DEL MUNICTPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COÍTTRATO DE OBRA PUBLICA IIU ICIPAL
No coN/Irrrp/R33-Frsir-DF/22-2l24 I 046

TLATLAUQUITEPEC
-¡ioBlERNO Dt L'O\rNr I)AD :1rlr.:¡r:1-

uG .dü¿üÉ, tmd¿irE

72

AL EFECTo sr lrverurenÁ uN ACTA DE ENTREGA- nrcrpcrótrl DE Los rRABA.los, EN LA

euE sE oerelunÁru EL ALCANCE DE Los Mrsmos, Los FALTANTES o TRABAJos MAL

EIECUTADos v que oearnÁN sER coRREGIDos poR EL coNTRATISTA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL coNTR.ATrsrn" srnÁ rl úrurco RESpoNSABLE or rn e:rcucróN DE Los rRA
v oearRÁ sUJETARSE A ToDos Los oRDENAMTENTos DE LAS AUToRID
CoMpETENTES EN MATERTA DE oBRA púaucA DE coNSTRUCCTóru, srcuRlono v us
LA VIA PUBUCA, ASI COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR

coÍ{TRATrsrA-. LAS RESeoNSABTUDADES v r-os oeños y pER.rurcros euE RESU

POR SU INOBSERVANCIA, SERA A CARGO DEL CONTRATISTA,

DECI}IO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . *EL CONTRATISTA" SE

oBLIGA A ESTABLECER, ANTIcIPADAMENTE A LA TIvIcIncIóru DE LoS TRABAJoS, EN EL
sITIo DE neeuznctótr¡ DE Los MIsMos, uN REnRESENTANTE eERMANENTE eur oeRARÁ
coN su SUpERINTENDENTE DE coNsTnuccIóru EL cuAL oeaeRÁ TENER poDER AMpuo y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

coNTRATo.'EL CoNTRATANTE" sE RESERVaaÁ rl oee¡cno sE su nc¡prnclót, EL cuAL
pooRÁ e:enceR EN cuALeuIER TIEMpo. Lo ANTERIoR oeaeRÁ eUEDAR ASENTADo EN

APERTURA oe L¡ eItÁcoRA DE oBRA.

snnsreccróru DE *EL co ¡", esi coMo A RESnoNDER poR su CUENTA y
RIESGO, DE LOS EFE LTOS OE LA MISMA Y DE DANOS Y PERIUICIOS

QUE, POR INOBSERV O NEGLIG ENACAUSARA*EL

DIRECCIÓN DE

- oBRAS PúBLICAS -
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CIA DE SU PARTE, SE
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EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR'EL COilTRATISTA" TEruONÁ
LA OBLIGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
rÉcruIces Y DEBERÁ ESTAR FACULTADo PARA DIRIGIR LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
COTTTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECIiIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - *EL CONTRAT¡STA", COMO
EMpREsARIo v pernót DEL pERsoNAL euE ocupE coN Morlvo DE Los rRABAros
MATERIA DEL CONTRATO, SENÁ TI Ú¡¡ICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE *EL COÍ{TRATAÍ{TE-, Cru NTUCIÓN CON LOS TRABA]OS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECTiIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. .'EL COilTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.5 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REALIZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN A
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coilTRATAI{TE" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE naeÁ ¡r¡cnve u cene¡lrÍe
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA,

IGUALMENTE SE OBUGA 'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS RS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y
ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRA
E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APNOAECIóT'¡ EXPRESA
EScRITo DE "EL CoNTRATAI{TE- EN Los rÉRutr'¡os DE LA LEy oe oeRA púe
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. *EL CONTRATISTA" SE
UNICO RESPONSABLE DE LA E]ECUCIO N DE LAS OBRAS CUANDO ESTAS NO SE HA
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO'
coNTRATArrre", onoenenÁ su nepeRacróru o Rrposrc¡óN TNMEDTATA y senÁ po
CUENTA DE'EL CONTRATISTA".
*EL coNTRATrsra" orsrRÁ sUJETARSE A LAS DISposIcIoNES DE SEGURTDAD euE .EL
coilTRATAt{TE" TENGA ESTABLECIDoS EN EL LUGAR DE LA oBRA, esi col'4o e Los o¡r,4Ás
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
corusrnuccrów, sEGURTDAD y uso DE La vÍe púeucA.

*EL cofirRATrsrl" seaÁ RESeoNSABLE y A su cARGo oe los oaños y pERJUICTos euE
CAUSE A *EL coNTRATAtrE" o A TERCERAS coN MorIVo DE LA ElEcuclóru ot us
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
ApLICABLES. Los RIESGoS y coNSERVACIóru oe us oBRAS HAsrA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DEFINITIVA A'EL COÍ{TRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
vICIos EN LA oBRA DENTRo oel eño SIGUIENTE A LA FECHA or nrcepclów DE LA MISMApoR 'EL corrRATAt{TE". .EL cotrtrRATrsrA" nrpauRÁ o nrporuonÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS,

DECIHO QUITTA. - PENAS CONVENCIONALES pOR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL coilTRATArre" re¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAS oBRAS oBtETo DE ESTE
coNTRATo sr ¡srÁ EJECUTANDo poR .EL coNTRATrsrA- DE ACUERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL 'EL COilTR,ATANTE" COI'4PARARÁ
prnlóotceur¡¡TE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANCE DE l¡ oBRA, sI DE LA coNptncclót{
ANTERIoR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo qur oraló REALIZARSE, .EL co¡{TRATANTE-
pRoceornÁ A eENALIZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 yo) DE LA DIFERENCTA DE DIcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA LA nevrsró¡'¡.

INDEnENDIENTEMENTE DE LA nENA CoNVENCIoNAI srñeuoe rru rl pÁnnero ANTERIoR,
'EL coNTRATerr=" poonÁ oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMpuMrENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA neclstóru DEL MISMo.

DEcrllA sExrA. - susperuslóru TEMpoRAL DEL coNTRATo. - .EL cot{TRArarrt- poonÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
CUALQUIER MOMENTO, USNFICADAS O POR RAZO rs o¡ rrr¡rcnÉs GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQ
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EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA vEZ euE HAvAN DESAeARECTDo LAS cAUSAS euE MonvARoN DrcHA susp¡nstó¡¡.

DEcrlro sÉprruo. - Rrsctsróru ADMTNISTRATTvA DEL coNTRATo.
CONTRATANTE" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAM
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS
o INCUMpLA coN EL pRoGRAMA or e:rcuclóru poR FALTA DE MATE
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCION Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PA

LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECINCACIONES DE CONSTRUCCI
NORMAS DE CAUDAD; ESÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLI
CONTRAVENCION A LOS TERMINOS DEL CONTRATO. DEBIENDOSE LEVANTAR UN A
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TERMINOS EN LA QUE SE E]ECUTO LA OBRA, AVANC
MATERIALES SUMINISTROS. ENTRE OTROS.

LA CoNTRAVENcIó¡¡ e us DrsposIcIoNES, LINEAMIENTos, BAsES, pRocEDIMIENTos y
REeUISITos euE ESTABLECE LA LEy DE oBRA púauce y sERVIcIos RELACIoNADos coN
LAS MISMA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOERE LA MATERIA; ASI COM
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE
sE EsrIpuLA EN EL eRESENTE coNTRATo, DA DERECHo I su ResclslóN INMEDIATA sIN
RESeoNSABILIDAD eARA'EL coilTRATArre- eorNÁs DE euE sE IMeLIeUEN LAS eENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA l¡ cene¡,¡rÍa oToRGADA pARA EL cuMpuMIENTo DEL MISMo.

DECIIIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, eARA u e:rcucrón DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDos
y cADA uNo DE us cuusut-ls euE Lo INTEGRAN, ASi coMo a los rÉRNIlrlos,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE I.A LEY DE OBRA
púeucA y sERVICIos RELAcIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADo y ott,tÁs NoRMAs y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DEcrro f{ovENo. - orRAS ESTIpULACIoNEs esp¡cÍRcns. - ilo ApLrcA

vrcÉsruo. - :unrsolccróN y TRIBUNALES coMpETENTES. - pARA u l¡rrrcnecróru y
cuMpLIMrENTo DEL eRESENTE coNTRATo, esi couo eARA ToDo AeuELLo eue ruo rsrÉ
EXpRESADAMENTE EsrIpuLADo, LAS pARTES sE SoMETEN n :uR¡solcc¡ó¡¡ y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO, *EL COilTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
nAzót'¡ oe su DoMIcILIo, pRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 22 DE OCTUBRE D8,2022, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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